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Señor
JUEZ 1 DE FAMILIA DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO
E.       S.       D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE : YENNI PAOLA MORA CALDERON  
DEMANDADO: JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA
Radicado: 2021-00043-00

ASUNTO: CONTESTACIÓN  DEMANDA    

CLAUDIA ELENA SOTO ESCOBAR, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad
de Bogotá identificada con la cédula de ciudadanía No. 24413.660 de Apía (Rda) y T.P. No. 
82.379 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito me permito
presentar  al  despacho  el  poder  especial  amplio  y  suficiente  conferido  por  el  aquí
demandado JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA, también mayor de edad, domiciliado y
residente  en  Villavicencio  (Meta)  ,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía
número1.116.663.944, procedo adjunto al presente correo a presentar la contestación de la
demanda  con  los  respectivos  elementos  materiales  probatorios  que  sustentan  mis
afirmaciones y negaciones.

Atentamente, 

CLAUDIA ELENA SOTO ESCOBAR 
C.C. 24.413.660 Apía Rda
T.P. 82.379 C.S.J. 
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Señor 

JUEZ 1 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

E.       S.       D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: YENNI PAOLA MORA CALDERON   

DEMANDADO: JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA  

Radicado: 2021-00043-00 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA     

  

CLAUDIA ELENA SOTO ESCOBAR, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá identificada con la cédula de ciudadanía No. 24413.660 de Apía 

(Rda) y T.P. No.  82.379 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 

presente escrito me permito presentar al despacho el poder especial amplio y 

suficiente conferido por el aquí demandado JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA, 

también mayor de edad, domiciliado y residente en Villavicencio (Meta) , identificado 

con la cédula de ciudadanía número1.116.663.944, procedo por medio del presente 

escrito a contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, el señor JESUS RAFAEL 

BECERRA RIVERA, convivio con la señora YENNY PAOLA MORA CALDERON. 

 

EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, de la relación se procreó al 

menor JESUS MARTIN BECERRA MORA.  

 

EN CUANTO AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, la relación entre el señor LA 

JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA y YENNY PAOLA MORA CALDERON, 

termino. 

     

EN CUANTO AL HECHO CUARTO, ES CIERTO, mediante Acta de Conciliación 

297 del 11 de diciembre de 2014, realizada ante el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar- Regional Meta - Centro Zonal Villavicencio 2- Convenio Casa de 

Justicia, los señores JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA y YENNY PAOLA MORA 

CALDERON, acordaron que la cuota alimentaria a favor del menor JESUS MARTIN 

BECERRA MORA. 

  

EN CUANTO AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, en el acta de conciliación 297 el 

padre JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA, se obligó a aportar a título de cuota 

alimentaria el 65% sobre el valor del salario mínimo ménsula legal vigente, que en 

el momento equivalía a la suma de CUATROCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

DIEZ Y SIETE PESOS CON 55 CENTAVOS. ($400.417.55). 
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EN CUANTO AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, se estableció que la cuota 

alimentaria seria cancelada dentro de los diez (10) primeros días de cada mes.   

 

EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO: Es cierto, se estableció que la cuota 

alimentaria se incrementara a partir del primero de enero de cada año, según 

porcentaje acordado por las partes.       

 

EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO; en el acta se estipulo que los 

acuerdos regirán a partir de la fecha de suscripción del acta    

 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO:  NO ES CIERTO interpreta de forma incorrecta 

la demandante, una cosa es que lo que acordado rije a partir de la suscripción y otra 

cosa es que conforme a lo estipulado en el acta el valor de la cuota alimentaria se 

paga dentro de los 10 primero días de cada mes, observación esta que ha tenido 

en cuenta el despacho al negar la pretensión primera de la demanda, al momento 

de librar mandamiento de pago.   

 

 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO (10) al HECHO VIGESIMO PRIMERO (21) 

correspondiente a las cuotas alimentarias del año 2015, olvida la aquí demandante 

mencionar que para esa época ella decide irse a vivir a chía, época para la cual el 

señor Jesús Rafael Becerra, cumple con su obligación alimentaria y los giros son 

realizados a través de SUPER GIROS . 

 

Habida cuenta que mi poderdante carecía de los recibos de las consignaciones y/o 

transferencias efectuadas para ese año, El 7 de marzo de 2017, se radico ante la 

empresa supergiros derecho de petición con el fin de que se expidiera certificación 

de todos y cada uno de los giros realizados detallando cédula de la persona a quien 

se dirige el giro y día en que se efectuaron, correspondientes al año 2015. 

 

Es de advertir que dicha petición no fue resuelta y la información verbal recibida es 

que esa información no se la daban.  

 

Por lo anterior es que solicito desde ya y en aras de probar el cumplimiento de las 

obligaciones por parte de mi poderdante que se oficie a la empresa supergiros.  

Petición que elevare en el acápite de pruebas.  

 

EN CUANTO A LOS  HECHOS VIGESIMO SEGUNDO (22) AL HECHO Al 

CUADRAGÉSIMO  QUINTO (45),NO ES CIERTO LO MANIFESTADO FRENTE A 

LAS CUOTAS ALIMENTARIAS PARA EL AÑO 2016 Y 2017: La aquí demandante 

olvida mencionar al despacho y por ende a su apoderada las circunstancia de 

tiempo modo y lugar de circunstancias importantes que ocurrieron en dichos años ; 

como lo es,  que ella solicito ayuda al señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA ,  

a lo que mi poderdante acepta , proponiéndole irse a vivir a Yopal (Casanare) donde 

su hermana (Tatiana becerra), se le dio un trabajo en un local de comidas y luego 

en su casa como auxiliar, en donde  le pagaban, para este año,  mi poderdante 
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JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA,  respondía por la renta, recibos, colegio de 

los niños y otros como ropa comida , vestuario y adicionales. 

 

Adicional a lo anterior prueba de que para el año 2017 convivían juntos es que el 10 

de marzo de 2017 mi poderdante JESES RAFAEL BECERRA presento un a 

solicitud de medida de protección ante la comisaria de familia. Proceso 49-2017 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS CUADRAGESIMO SEXTO (46) AL HECHO 

QUICUAGESIMO SEPTIMO), NO ES CIERTO LO MANIFESTADO FRENTE A 

LAS CUOTAS ALIMENTARIAS PARA EL AÑO 2018. Omite la demanda que para 

la fecha ella se fue a vivir con el señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA a 

Trinidad Casanare, en donde este se dedicaba a la agricultura, el señor becerra 

persona la infidelidad de la señora Yenny, en aras de rehacer nuestra convivencia 

pero a los cinco meses por una discusión ella decide irse a vivir al departamento de 

Antioquia en donde se mudaba contantemente (Copacabana, Medellín y por último 

en San Antonio de Prado , en donde por tercera vez el señor JESUS BECERRA se 

fue a vivir con ella y asumía todas las obligaciones del hogar excepto lo del arriendo 

ya que ello se pagaba con lo que consignaba el padr3e de la menor LUCIANA hija 

también de la señora Yenny. 

 

Prueba de que para el año 2018, el señor Jesús Becerra convivía con la aquí 

demandante en Medellín, pues en junio del 2018, se vio obligado a presentar una 

medida de protección por violencia intrafamiliar la cual con fecha 28 de junio de 

2018 se admite por la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA COMISARIA DE SAN 

ANTONIO DE PRADO (ALCALDIA DE MEDELLIN)   la cual aporto a la presente 

contestación.  

 

EN CUANTO AL HECHO QUINCUAGESIMO OCTAVO (58) AL SEXTUAGESIMO 

NOVENO (69) CORRESPONIENTE A LAS CUOTAS DEL AÑO 2019.  NO ES 

CIERTO LO MANIFESTADO y POR ENDE NO LE ASISTE DERECHO. omite la 

aquí demandante advertir que para el año 2019, mediante acta de  conciliación en 

equidad No. 019 del 17 de enero de 2019, EN EL ACAPITE DE HECHOS Y 

PRETENSIONES, se deja consagrado por parte del convocado no solo el de recibir 

la custodia provisional del menor JESUS MARTIN BECERRA MORA,  sino que se 

deja consagrado que para la fecha no hay deuda pendiente por cuota 

alimentaria.(subrayado y negrillas míos), así las cosas no se entiende como la aquí 

demandante a pesar de haber sido ella quien propicio la audiencia de conciliación,  

pretende cobrar cuotas alimentaria de los años anteriores y del año 2019, cuando a 

partir de dicha audiencia fue el señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA quien se 

encargó de la custodia tenencia y cuidado personal del menor JESUS MARTIN 

BECERRA MORA , sin que la madre (demandante en este proceso) asumiera las 

obligaciones frente a la manutención de su menor hijo. 

 

De igual forma, para el año 2019, fue el señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA, 

era quien asumía los gastos de educación del menor y quien lo matriculará en el 

colegio LICEO MODERNO CELESTIN FREINET, para lo cual allego los recibos de 

pago de pensión y matricula  
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EN CUANTO AL HECHO SEPTUAGESIMO (70) al SEPTUAGESIMO NOVENO 

(79):   NO ES CIERTO y NO LE ASISTE DERECHO ALGUNO A LA 

DEMANDANTE pues omite, olvida y pasa por alto la demandante tener en cuenta 

que, para los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, Junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del 2020, el menor JESUS MARTIN BECERRA MORA se 

encontraba bajo la custodia del señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA. 

 

Que solo hasta octubre del 2020 y como consecuencia de la solicitud de conciliación 

que la señora YENNY PAOLA MORA CALDERON realiza solicitando se le transfiera 

la custodia de su menor hijo, es que se acuerda nuevamente todo lo 

correspondiente a la tenencia custodia y cuidado personal del menor, información 

esta que se encuentra consagrada en el ACTA DE CONCILIACION EN EQUIDAD 

062 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2020 

 

No obstante, lo anterior, mi poderdante cuenta con soportes de transferencia a 

través de cuentas bancaria de Bancolombia, así:   

 

Año 2020 
 

1. Transferencia del febrero 20 $600.000 a través del banco Davivienda  
2. Transferencia del marzo 9     $389.000 a través del banco Davivienda 
3. Transferencia del junio 19 $650.000 a través de corresponsal Bancolombia  
4. Transferencia del agosto 14 $500.000 a través de supergiros  
5. Transferencia octubre 14 por $150.000 a través del banco Falabella  
6. Transferencia noviembre 5 $800.000 a través de corresponsal Bancolombia  
7. Transferencia diciembre 28 $800.000 a través de corresponsal Bancolombia 
8. Transferencia diciembre 31 $200.000 a través de corresponsal Bancolombia 

  

EN CUANTO AL HECHO OCTAGESIMO: advierte el demandante que el aquí 

demandado Jesús Rafael Becerra no ha cumplido sistemáticamente con el acta de 

conciliación 297, no obstante, omite relacionar de forma clara concreta y precisa, 

los dineros que mi poderdante le ha cancelado a la aquí demandante. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO PRIMERO: ES CIERTO, y así consta en 

el Acta   De Conciliación En Equidad 062 del 5 de octubre de 2020. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO SEGUNDO: Es cierto como se indicó en 

el hecho que antecede y que la demandante repite.   

 

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO TERCERO: ES CIERTO, y así consta en 

el Acta   De Conciliación En Equidad 062 del 5 de octubre de 2020. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO CUARTO: ES CIERTO, y así consta en 

el Acta   De Conciliación En Equidad 062 del 5 de octubre de 2020. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO QUINTO: ES CIERTO, y así consta en el 

Acta   De Conciliación En Equidad 062 del 5 de octubre de 2020. 
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EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO SEXTO: ES CIERTO, y así consta en el 

Acta   De Conciliación En Equidad 062 del 5 de octubre de 2020. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA NI SE 

ALLEGA PRUEBA ALGUNA QUE SOPORTA EL RUBRO QUE RECLAMA. 

Adicional a lo anterior no se entiende como si hay una cuota alimentaria fijada a 

cargo de mi poderdante la aquí demandante pretende obligar y ejecutar a mi 

poderdante por gastos de lonchera y almuerzo cuando estos rubros no están 

contemplados en el acta de conciliación 019, suscrita el cinco de octubre de 2020 

   

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO OCTAVO:  NO PROCEDE, obsérvese 

que al momento de librarse mandamiento de pago por parte del despacho este se 

abstiene de reconocer y por ende librar mandamiento de pago respecto de los 

gastos escolares de agosto y septiembre de 2020 porque la factora Adjunta se 

encuentra sin fecha, lo que no es una obligación clara   

 

EN CUANTO AL HECHO OCTOGESIMO NOVENO: NO ES CIERTO, NO ME 

CONSTA NI SE ALLEGA PRUEBA ALGUNA QUE SOPORTE TAL AFIRMACIÓN, 

QUE EVIDENCE LA SUMA QUE RECLAMA LA DEMANDANTE.  

 

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO PARCIALMENTE CIERTO falta a la 

verdad la aquí demandante al pretender argüir que el señor JESUS RAFAEL 

BECERRA RIVERA no haya realizado el pago de la cuota de alimentos 

correspondiente al mes de noviembre del año 2020.  

 

Con fecha 5 de noviembre de 2020 mi poderdante consigno a través corresponsal 

del Bancolombia la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L. ($800.000).   

  

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO, 

Falta a la verdad la aquí demandante al pretender argüir que el señor JESUS 

RAFAEL BECERRA RIVERA no haya realizado el pago de la cuota de alimentos 

correspondiente al mes de diciembre del año 2020.  

 

Con fecha 28 de diciembre de 2020 mi poderdante transfirió a través de 

corresponsal de Bancolombia a la cuenta 05715548064 la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS M.L. ($300.000). 

 

De igual forma con fecha 31 de diciembre de 2020, mi poderdante transfirió a través 

de corresponsal de Bancolombia a la cuenta 05715548064 la suma de 

DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($200.000). 

 

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO SEGUNDO: Obsérvese que el aquí 

demandante repite en dos hechos 91 y 92 la misma situación frente a la cuota de 

diciembre de 2020. 

 

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO TERCERO: no me consta que porcentaje 

aplico como incremento para el año 2021, lo único cierto es que conforme al acta 

de conciliación se establecio el incremento a partir del 1 de enero de 2021.  
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EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO.  

Falta a la verdad la aquí demandante al pretender argüir que el señor JESUS 

RAFAEL BECERRA RIVERA no haya realizado el pago de la cuota de alimentos 

correspondiente al mes de enero de 2021.  

 

Con fecha 7 de enero de 2021 mi poderdante transfirió a través de corresponsal de 

Bancolombia a la cuenta 05715548064 la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($600.000). 

 

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO QUINTO NO ES CIERTO, el señor 

JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA, ha sido quien ha sufragado todo lo 

correspondiente a educación, útiles escolares, transporte y cuenta de ello se prueba 

con los recibos que a continuación se relacionan  

 

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO SEXTO. ES CIERTO, el señor JESUS 

RAFAEL BECERRA RIVERA, labora para la empresa TILATEC S.A.S. 

 

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO SEPTIMO: ES CIERTO, la empresa 

TILATEC S.A.S., se encuentra ubicada en la FINCA PRIMAVERA KM 4 VEREDA 

LOS MEDIOS MUNICIPIO DEL RESTREPO. 

 

EN CUANTO AL HECHO NONAGESIMO OCTAVO. ES CIERTO, es el correo 

electrónico a través del cual se cruzan comunicaciones con la empresa.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES:  

 

Conforme a los argumentos esbozados frente a cada uno de los hechos y de las 

pretensiones y conforme a lo previsto en la norma me permito atacar las 

pretensiones y por ende el mandamiento de pago formulando para el efecto los 

medios de Excepción consagrados por la norma y que a continuación expongo y 

sustento. 

 

PAGO PARCIAL:  

 

Contrario a lo expuesto por la aquí demandante mi poderdante no se ha sustraído 

de la obligación alimentaria pues siempre ha velado por las obligaciones de su 

menor hijo JESUS MARTIN BECERRRA MORA.  

 

El señor JESUS RAFAEL BECERRA y que la aquí demandante de forma tajante 

pretende desconocer. Así: 

 
Año 2020, 2021, 2022 
 

1. Transferencia del 20 de febrero de 2020    $600.000 
2. Transferencia del 9 de marzo de 2020       $389.000 
3. Transferencia del 19 de junio 2020           $650.000 
4. Transferencia del 14 de agosto de 2020    $500.000 
5. Transferencia del 14 de octubre de 2020 $150.000 
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6. Transferencia de 5 noviembre de 2020  $800.000 
7. Transferencia del 28 de diciembre 2020   $300.000 
8. Transferencia del 31 de diciembre 2020  $200.000 

 
9. Transferencia del 5 de enero 2021   $  20.000 
10. Transferencia del 7 de enero 2021   $600.000 
11. Transferencia del 10 febrero 2021     $150.000 
12. Transferencia del 5 de marzo 2021   $250.000 
13. Transferencia del 24 de marzo 2021   $250.000 
14. Transferencia del 6 de mayo 2021  $450.000 
15. Transferencia del 5 de junio 2021  $450.000 
16. Transferencia del 6 julio 2021   $450.000 
17. Transferencia del 3 agosto 2021    $450.000 
18. Transferencia del 30 agosto2021    $100.000 
19. Transferencia del 14 septiembre 2021  $430.000  
20. Transferencia del 17 septiembre 2021  $430.000 
21.  Transferencia del 19 septiembre 2021  $430.000 
22. Transferencia del 22 septiembre 2021  $430.000  
23. Transferencia del 22 septiembre 2021  $430.000 
24. Transferencia del 24 septiembre 2021  $430.000 
25. Transferencia del 27 septiembre 2021  $430.000 
26. Transferencia del 29 septiembre 2021  $280.000 
27. Transferencia del 5 octubre 2021   $600.000  
28. Transferencia del 6 octubre 2021   $280.000  
29. Transferencia del 5 enero 2022    $600.000 
30. Transferencia del 15 enero 2022               $200.000 
31. Transferencia del 5 febrero 2022    $250.000 
32. Transferencia del 6 de febrero 2022   $600.000  
33. Transferencia del 23 febrero 2022   $200.000 
34. Transferencia del 7 de marzo 2022   $500.000 
35. Transferencia del 28 de marzo 2022   $150.000 
36. Transferencia del 1 de abril 2022   $500.000 
37. Transferencia del 4 de mayo 2022   $500.000 
38. Transferencia del 6 de mayo 2022  $500.000 
39. Transferencia del 9 de junio 2022  $900.000  

 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO: Omite la demandante los acuerdo y transferencias 

Bancarias que mi poderdante ha efectuado mediante trasferencias y 

consignaciones a la cuenta de ahorros del Banco Davivienda, giros electrónicos, 

transferencias a través de corresponsales de Bancolombia. Para el efecto me 

permito ilustrar. 

 

FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIAS QUE SE RELACIONAN EN EL 

ACÁPITE DE PRETENSIONES AÑO 2014. 

 

En primer lugar, téngase en cuenta como ya se hizo referencia en los hecho, s la 

cuota correspondiente al mes de diciembre de 2014 no procede, y la aquí 

demandante pretendía se librará mandamiento de pago, que el despacho tuvo a 

bien negar, y no reconoce , como tampoco se  reconoció por el despacho los gastos 

escolares de agosto y septiembre del 2020, bajo el entendido de que la factura 

adjunta se encuentra sin fecha por lo que no es una obligación clara. 
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FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIAS DEL AÑO 2015. QUE SE 

RELACIONAN EN EL ACÁPITE DE PRETENSIONES. 

 

2015-2016 omite la demandante hablar con la verdad y reconocer que el señor 

JESUS RAFAEL BECERRA cumplió con la obligación alimentaria, época para la 

cual la demandante decidió trasladarse a chía y los giros de la cuota alimentaria son 

realizados por mi poderdante a través de SUPER GIROS. Por lo que no puede la 

demandante pretender el pago de lo que ya recibió. 

 

FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIAS DEL AÑO 2016 y 2017, QUE SE 

RELACIONAN EN EL ACÁPITE DE PRETENSIONES. 

 

La aquí demandante olvida mencionar que para esos años, ella solicito ayuda al 

señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA ,  a lo que mi poderdante acepto , y para 

ello, el señor Becerra le indica a YENNY MORA que puede irse a  vivir a Yopal 

(Casanare) donde su hermana (Tatiana becerra), quien ante la situación  le dio a la 

aquí demandante JENNY MORA, un trabajo, en un local de comidas y luego en su 

casa como auxiliar, en donde  le pagaban un salario, durante estos años mi 

poderdante el señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA,  respondía por la renta, 

educación de los niños , incluidos el de la otra hija de la señora Lucina, ropa, comida, 

vestuario y adicionales.  

 

Adicional a lo anterior prueba de que para el año 2017 convivían juntos es que el 10 

de marzo de 2017 mi poderdante JESES RAFAEL BECERRA presento un a 

solicitud de medida de protección ante la comisaria de familia. Proceso 49-2017. 

 

 

FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIAS DEL AÑO 2018 QUE SE 

RELACIONAN EN EL ACÁPITE DE PRETENSIONES. 

 

Se reitera la aquí demandante olvida relacionar en los hechos circunstancias de 

tiempo modo y lugar que modifican y alteran sustancialmente los hechos narrados 

en la demanda, desconociendo los aportes y el cumplimiento de las obligaciones 

que el señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA HA EFECTUADO en favor de su 

hijo JESUS MARTIN BECERRA MORA. 

 

Es importante indicar, que, para este año, la demandante Yenny Mora, se fue a vivir 

con el señor JESUS RAFAEL BECERRA en el municipio de Trinidad (Casanare). 

por cuanto en ese año mi poderdante se dedicaba a la agricultura con su padre de 

nombre también (Jesús becerra).  

 

Mi poderdante decidió darle una nueva oportunidad y perdonarle su infidelidad, pero 

esto solo perduro por -5 meses, pues la aquí demandante decide irse para el 

departamento de (Antioquia). Departamento en el cual se mudó varias veces de 

lugar, primero estuvo en Copacabana, luego en Medellín y por último en san Antonio 

del Prado), en este último sitio, mi poderdante se fue a vivir con la demandante  por 

tercera  vez, con la ilusión de conformar una familia,  para ese tiempo convivían con 

la abuela de ella, y fue mi poderdante quien asumió todos los gastos de 
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alimentación, servicios y adicionales , excepto el arriendo , por cuanto ese rubro lo 

pagaba el padre de la otra hija de la aquí demandante de nombre  “LUCIANA” . 

 

La convivencia duro solo 6 meses en Antioquia, pues tras discusiones que 

emprendia la señora Yenny, porque el dinero no alcanzaba, golpeo al señor JESUS 

RAFAEL BECERRRA RIVERA dando como resultado que la señora Yenny, echara 

a mi poderdante del apartamento en el que residían. Situación está que conllevo a 

que el señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA interpusiera una denuncia ante 

la Comisaria del Municipio de San Antonio de Prado, solicitando medida de 

protección afirmación esta que se respalda con decisión emanada el 28 de junio de 

2018 por el Comisario de Familia de San Antonio de Prado.  

 

Finalizando el 2018 la señora YENNY PAOLA MORA CALDERON se regresa a 

Villavicencio a entregarle el menor JESUS MARTIN BECERRA MORA a mi 

poderdante, bajo el argumento de que se iría para España.   

 

FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIAS QUE SE RELACIONAN EN EL 

ACÁPITE DE LAS PRETENSIONES DEL AÑO 2019, omite la aquí demandante 

advertir que para el año 2019, mediante acta de  conciliación en equidad No. 019 

del 17 de enero de 2019, EN EL ACAPITE DE HECHOS Y PRETENSIONES, se 

deja consagrado por parte del convocado no solo el de recibir la custodia provisional 

del menor JESUS MARTIN BECERRA MORA,  sino que se deja consagrado que 

para la fecha no hay deuda pendiente por cuota alimentaria., así las cosas no se 

entiende como la aquí demandante a pesar de haber sido ella quien propicio la 

audiencia de conciliación,  pretende cobrar cuotas alimentaria de los años anteriores 

y del año 2019, cuando a partir de dicha audiencia fue el señor JESUS RAFAEL 

BECERRA RIVERA quien se encargó de la custodia tenencia y cuidado personal 

del menor JESUS MARTIN BECERRA MORA , sin que la madre (demandante en 

este proceso) asumiera las obligaciones frente a la manutención de su menor hijo. 

 

De lo plasmado, se puede fácilmente establecer que los alimentos que se 

cobran correspondiente a los meses de enero a octubre de 2019, y que 

igualmente en la demanda se relacionan también como pretensiones 

(50.51.52.53.54.55.56.57.58.59.60,61), no están llamadas a prosperar, pues se 

reitera para esa época quien tenía la custodia del menor y cubría todos los 

gastos de alimentación, vestuario, educación recreación y demás era el señor 

JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA. Y por ello se propone la excepción de 

cobro de lo no debido.  

 

FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIA QUE SE RELACIONAN EN EL 

ACAPÍTE DE PRETENSIONES DEL AÑO 2020. Omite y guarda silencio la aquí 

demandante, de informar al despacho,  que el señor JESUS RAFAEL BECERRA 

RIVERA para agosto del 2020, tenía la custodia provisional del menor JESUS 

MARTIN BECERRA MORA, y prueba de ello es que el 13 de agosto de 2020 son 

citados por solicitud de la señora YENNY PAOLA MORA CALDERÓN, ante el centro 

de conciliación, para solicitar se le transfiriera la custodia, se fijara cuota alimentaria 

a cargo del mi poderdante , cuota de vestuario y gastos de educación, conciliación 

esta,  que culminó con CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO.   
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A través de acta de conciliación 062 de fecha 5 de octubre de 2020, se transfiere 

nuevamente la custodia del menor JESUS MARTIN BECERRA MORA a su madre 

YENNY MORA, se fija cuota alimentaria, aportes a vestuario, educación, régimen 

de visitas entre otras. 

 

De lo plasmado, se puede fácilmente establecer que los alimentos que se 

cobran correspondiente a los meses de enero a octubre de 2020, 

PRETENSIONES (62.63.64.65.66.67.68,69, 70)   no están llamadas a prosperar, 

pues se reitera para esa época quien tenía la custodia del menor y cubría todos 

los gastos de alimentación, vestuario, educación recreación y demás era el 

señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA 

 

No obstante, lo anterior mi poderdante cuenta con soportes de transferencia a través 

de cuentas Bancarias de Davivienda y red empresarial de giros y Bancolombia, así:   

 

Año 2020 
 
1.Transferencia del febrero 20 $600.000 Banco Davivienda  

2. Transferencia del marzo 9 $389.000 Banco Davivienda  
3. Transferencia del junio 19 $650.000 Bancolombia  
4. Transferencia del agosto 14 $500.000 red empresarial  
5. Trasferencia de octubre 10 $ 150.000 transferencia a través de banco 

Falabella  
6. Transferencia del noviembre 5 $800.000 corresponsal Bancolombia   
7. Transferencia del diciembre 28 $ 300.000 Corresponsal Bancolombia  
8. Transferencia del diciembre 31 $200.000 corresponsal Bancolombia  

 
Consignaciones estas que dan cuenta que el señor JESUS RAFAEL BECERRA 
RIVERA, no se ha sustraído de la obligación alimentaria, y por el contrario siempre 
ha estado dispuesto a colaborarle a la madre y cumplir para con su hijo y que por 
ende constituyen pretensiones no debidas por mi poderdante.  
  
FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIAS DEL AÑO 2021, a la fecha y a pesar 
de haber demandado, la aquí demandante guarda silencio frente a los pagos 
efectuados a través de transferencias que el aquí demandado a efectuado, y que 
se relacionan a continuación:   
 
1. Transferencia del 5 de enero de 2021 $20.000 Corresponsal Bancolombia 
2. Transferencia del 7 de enero $600.000, Corresponsal Bancolombia 
3. Transferencia del 10 febrero $150.000, Corresponsal Bancolombia 
4. Transferencia del 5 de marzo $ 400.000 Corresponsal Bancolombia 
5. Transferencia del 24 de marzo $ 250.000 Corresponsal Bancolombia 
6. Transferencia del 6 de mayo $450.000 Corresponsal Bancolombia 
7. Transferencia del 5 de junio $450.000 Corresponsal Bancolombia 
8. Transferencia del 6 julio $450.000, Corresponsal Bancolombia 
9. Transferencia del 3 agosto 450.000, Corresponsal Bancolombia 
10. Transferencia del 30 agosto $100.000, Corresponsal Bancolombia 
11. Transferencia del 14 septiembre $430.000, Corresponsal Bancolombia 
12. Transferencia del 17 septiembre $430.000, Corresponsal Bancolombia 
13. Transferencia del 19 septiembre $ 430.000, Corresponsal Bancolombia 
14. Transferencia del 22 septiembre $430.000, Corresponsal Bancolombia 
15. Transferencia del 22 septiembre $430.000, Corresponsal Bancolombia 
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16. Transferencia del 24 septiembre $430.000, Corresponsal Bancolombia 
17. Transferencia del 27 septiembre $430.000, Corresponsal Bancolombia 
18. Transferencia del 29 septiembre $280.000, Corresponsal Bancolombia 
19. Transferencia del 5 octubre $600.000, Corresponsal Bancolombia 
20. Transferencia del 6 octubre $280.000, Corresponsal Bancolombia 
 
FRENTE A LAS CUOTAS ALIMENTARIAS DEL AÑO 2022, que si bien para la 
fecha de presentación de la demanda no se habían generado, lo cierto es que el 
despacho al momento de librar mandamiento de pago ordena librar mandamiento 
de pago por las cuotas alimentarias mensuales que se sigan causando con sus 
respectivos intereses moratorios, hasta que se realice el pago total de la obligación.  
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que mi poderdante ha efectuado transferencias 
bancarias me permito relacionar los pagos efectuados por él, y que se relacionan a 
continuación:  
 
AÑO 2022 
 

1. Transferencia del 5 enero $600.000, Corresponsal Bancolombia 
2. Transferencia del 15 enero $200.000, Corresponsal Bancolombia 
3. Transferencia del 5 febrero $ 250.000 Corresponsal Bancolombia 
4. Transferencia del 6 de febrero $ 600.000, Corresponsal Bancolombia  
5. Transferencia del 23 febrero $200.000, Corresponsal Bancolombia 
6. Transferencia del 7 de marzo $500.000, Corresponsal Bancolombia 
7. Transferencia del 28 de marzo 150.000, Corresponsal Bancolombia 
8. Transferencia del 1 de abril 500.000, Corresponsal Bancolombia 
9. Transferencia del 4 de mayo 500.000, Corresponsal Bancolombia 
10. Transferencia del 6 de mayo 500.000, Corresponsal Bancolombia 
11. Transferencia del 9 de junio 900.000, corresponsal Bancolombia  

 
De igual forma allego prueba que para el año 2022 a traves de la empresa de 
mensajería INTERRAPIDISIMO, el señor JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA 
remitió el 16 de febrero de 2022 los útiles escolares para el presente año electivo  
 

PRUEBAS 

 

Sírvase señor Juez tener como pruebas, además de las aportadas con la 

presentación de la demanda las siguientes:  

 

PRUEBAS DOCUMENTALES  

 

1. Treinta y Nueve (39) folios correspondientes a transferencias bancarias del 

banco Davivienda, Bancolombia y red de giros,  que dan cuenta de los dineros 

transferido por el señor JESUS RAFAEL BECERRA , a la señora YENNY 

PAOLA MORA CALDERON. Entre los años 2020 a 2022 

2. Acta de conciliación en Equidad No. 019 del 17 de enero de 2019  

3. Constancia de imposibilidad de acuerdo No. 013 del 13 de agosto de 2020  

4. Trece (13) recibos de caja correspondiente a la pensión en el LICEO 

MODERNO CELESTIN FREINET   

5. Derecho de petición elevado a SUPER GIROS  

6. Solicitud medida de protección del 10 de marzo de 2017. Proceso 49-2017 ante 

la Comisaria Cuarta de Familia de Villavicencio Medida de Protección ante la 

comisaria de San Antonio de Prado Medellín (Antioquia)   
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7. Envio de útiles escolares a través de Interrapidisimo del 16 de febrero de 2022. 

 

 PRUEBAS TESTIMONIALES  

 

Solicito muy respetuosamente Señor Juez, se sirva fijar fecha y hora con el fin de 

recepcionar los testimonio de las personas que se relacionan a continuación , y que 

expondrán sobre los circunstancia de tiempo, modo y lugar frente al cumplimiento 

de la obligación alimentaria por parte del demandado JESUS RAFAEL BECERRA 

RIVERA y todos los que les conste frente al tema objeto de la demanda. 

 

A. MARLY TATIANA BECERRA RIVERA 

c.c. 53.108.141 

Correo electrónico: matabe85@hotmail.com 

cel: 3138520149 

 

 

B. ALVARO YESID MARIÑO ALVAREZ 
c.c. 80.903.631 
Correo electrónico: yesma18@hotmail.com 
cel: 3138770219 
 
 

C. ANA MARIA BAZZANI GIL 
c.c. 1.1121.831.316 
correo electrónico: anita3855@hotmail.com 
cel: 3117042145 
 
 

D. ANGELICA MARIA SUAREZ RIVERA 
c.c. 52.961.015 
correo electrónico: angeu1@aol.com 
cel: 3138520149  -  Usa (201)2940882 
 
 

E. YINETH TRUJILLO CERQUERA 

C.C.26.44.786 

correo electrónico: andrestru558899@gmail.com 

cel: 3204966529 

 

Interrogatorio de Parte 

Solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora con el fin de obtener declaración de 

parte de la señora YENNY PAOLA MORA CLADERON que habrá de deponer sobre 

los hechos y pretensiones de la presente demanda y en especial frente los hechos 

y pruebas de la presente contestación de demanda.  

 

 

mailto:matabe85@hotmail.com
mailto:yesma18@hotmail.com
mailto:anita3855@hotmail.com
mailto:angeu1@aol.com
mailto:andrestru558899@gmail.com
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Oficios  

Solicito respetuosamente al despacho se sirva oficiar a la empresa SUPERGIROS, 

con el fin de que se sirva expedir certificación de todos los giros efectuados por el 

señor JESUS RAFAEL BECERRA con destino a la señora YENNY PAOLA MORA 

CALDERÓN. 

Dicha prueba se hace necesaria con el fin de probar al despacho que el señor 

JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA año tras año, a cumplido con el pago de la 

obligación alimentaria en favor de su hijo. 

Observe el despacho que la parte interesada en la prueba mediante derecho de 

petición había solicitado directamente a la empresa SUPER GIROS la remisión de 

la información, sin obtener respuesta favorable al respecto   

ANEXOS 

Sírvase tener como anexos los documentos que se aportan como pruebas a la 

contestación.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: JESUS RAFAEL BECERRA RIVERA en la Vereda Los Medios 

Kilometro 4 Finca La Primavera vía a Restrepo (Meta), T.M. 3212087496, correo 

electrónico rafaelbecerra89@hotmail.com  

La suscrita apoderada en la Calle 94 A No. 13-34 ofc. 102 de Bogotá,  correo 

electrónico elena7ster@gmail.com T.M. 3203185476 

 

En los anteriores términos dejo presentada la contestación de la demanda  

Atentamente,  

 

 
CLAUDIA ELENA SOTO ESCOBAR  

C.C. No. 24.413.660 Apía Rda 

T.P.No. 82.379 C.S.J.   

 

mailto:elena7ster@gmail.com













































































































